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Carta abierta 
D o n Faust ino Fuertes, Delegado p r ó -

v ino ia l de la C o n f e d e r a c i ó n Nacio
na l del Magister io. 

Dis t inguido amigo: Bien sabes, que 
m á s bien por complacerte, que por 
c o n v i c c i ó n , soy suscriptor de n ú m e r o 
al «Ideal del M a g i s t e r i o » ; lo demues
t ran mis pobres escritos en las p r ó d i 
gas columnas de nuestra ASOCIACIÓN, 
y a ellos me remito . 

Solamente se necesita tener un re
flejo de buen sentido, para compren
der, que desde que la « N a c i o n a l » pa
t r o c i n ó en sus conclusiones las aspi
raciones del 2,° e sca l a fón , la existen
cia de dos personas j u r í d i c a s en una 
misma colect iv idad era m á s que Qu i 
jotesca, M a q u i a v é l i c a . 

L a razón de la sin razón que a mi 
razón se hace... de lo pactado en V a 
l l a d o l i d , deduzco y comprendo, que 
la « N a c i o n a l » , no ha regateado ce
siones nobles, t a l vez en jus ta com
p e n s a c i ó n de yerros y falacias pasa
dos, en pos de l a « S a n t a U n i ó n » ; pero 
¡ m a l d i t o pero!, ya surgen las sensi
b l e r í a s y hasta si quieres l á g r i m a s 
de cocodrilo, proponiendo, s í ; la 
U n i ó n ; pero con la t r anqu i t a de que 

' siga p u b l i c á n d o s e el Ideal del Magis
terio, o sea la equivalencia a que y o 

j te d iga : amigos sí; pero las alparga
tas a v e i n t i ú n cuartos, y claro se e s t á ; 

i la D i r ec t i va de l a C o n f e d e r a c i ó n , 
i consecuente a las inapetencias de sus 

hijos predilectos, apesar de tener una 
estupenda m a y o r í a en su e c u á n i m e 

I plebiscito en favor de la Unión, res-
! ponde a la Comis ión de la Nac iona l , 

subrayando los caprichitos de esa 
p a r t í c u l a de hijos traviesos, que afec-

i tados de una pas ión filial a lucinado-
: ra l lo ran una horfandad prematura . 

Desde el punto y hora que m a n i -
; festaron estos confederades tan ta ter-
' nura por el convencionalismo de un 
j e p í g r a f e , t e n í a por descontado el ver-
1 gonzoso fracaso del pacto de V a l l a -
i do l i d ; y te soy franco; esta r e b e l d í a 
! espir i tual de nuestros directivos la 
! considero como un hecho ind igno de 

la colect iv idad a que pertenecemos 
I y a que atenta en el fondo a la sobe-
i r ana espi r i tua l idad de la m a y o r í a de 

los confederados. 
Por tanto, amigo Fuertes, sino fue

ra por el aislamiento, que me propor
ciona la aldea, n i me q u e d a r í a con 
Dios, n i con el D i a b l o ; pero desean
do salvar m i alma, ofrezco u n saludo 
a l a m a y o r í a confederada y abrazo a 



LA ASOCIACION 

la «Nac iona l> , ya que al fia de cuen
tas es la g e n u ï n a representaci ón del 
Magister io de E s p a ñ a . 

Te salada, t u c o m p a ñ e r o y amigo. 
Víctor Martínez 

Ü N L I B R O 

Una donación importante 
El Excmo. Sr. Conde de Romanones, a peti

ción de los señores Maestros y Médico titular, 
ha regalado a las Escuelas Nacionales de Puer-
tomingaivo el primero y segundo tomo de su 
excelente e interesante obra «Notas de una 
vida». 

Ante lodo una observación: No pretendo juz
garla... ¡Líbreme Dios de tal desatino!, pero sí , 
manifestar mi admiració.a y el efecto tan agra
dabilísimo que me ha producido libro tan ame
no e incomparable, de elegante estilo y una sen
cillez inimitable, que no parece sino que su 
autor, en persona, nos está relatando e¡ conte
nido. 

Ambos volúmenes son un relato vivísimo de 
la Vida política española. 

El primer tomo, leído hace algth tiempo, 
contiene el periodo transcurrido desde la niñaz 
del ilustre escritor hasta su propuesta para un 
Ministerio: ¡Instrucción Pública! (1868-1901). 

El segundo comprende desde su nombramíen • 
to de Ministro hasta la Víspera de su ascensiói 
a la Presidencia del Consejo de Ministros (1901 
1912). 

Este segundo libro tiene un capítulo de sumo 
interés para el Magisterio Nacional. Es un re
lato de la liberación de los Maestros, es la dig
nificación del profesorado primario. ¡Guáito 
hay que agradecerle! 

Entresaquemos algunos párrafos del céiebre 
capítulo, y se verá la excelsitud del acto reali
zado, que nunca, por mucho que se íiaga, po
dremos recompensar. 

«Al discutirse el presupuesto de Fomento (*) 
en 1900 pronuncié un discurso, el más extensó 
y documentado de mi vida; duró tres horas. 
Sin duda a é! debí me confiase Sigasta, pasado 
un año, la cartera de Instrucción Pública». 

«En la reforma de la enseñanza, se cifraron 
mis mayores anhelos » 

(1) Fomento comprendía: Instrucción Pública, Agri
cultura, y Obras Publicas, 

«La Ley del 57, acertada en tantas cosas, 
adolecía de un error fundamental: entregar al 
Municipio el pago de todas las atenciones de 
primera enseñanza; era desconocer lo que han 
sido y son los Ayuntamientos en España; equi
valía a condenar al Magisterio a una miseria 
cierta.» 

¡Qué bien conoce el paño el insigne hombre! 
Aun nos queda un poquito que ver con los Mu 
nicipios: La vivienda o la indemnización, que 
nos proporciona sinsabores amargos con los 
caciques que, no obstante, la labor depuradora 
del régimen actual, aún existen. Es un mal di
fícil de exterminar. Los enojos, causados por 
peticiones prudentes y legales, se traducen en 
denuncias y aumentos de impuestos municipa
les ¡Cuándo se realizará la total independencia! 
¡Esa independencia necesaria al libre desarrollo 
de la labor escolar, que se halla restringida por 
exigencias incultas y hechos solapados! 

«Clamaba la opinión para que tal situación 
cesase. Cuando llegué al Ministerio, se debían 
más de ocho millones de pesetas a los Maes -
tros; había provincias donde no percibían los 
modestos haberes desde hacía cinco años; en 
alguna, los débitos al Magisterio pasaban de un 
millón; no consigno su nombre para evitarle la 
vergüenza». 

A buen seguro puede tenerse qu^ hoy los 
maestros, de haber seguido así, serían una ca
ricatura andante de la miseria y el hambre, 
a parte del desprecio y servilismo a que estarían 
condenados. Otrosí: ¡A servir de peleles en los 
manejos caciquiles! Aún hoy, a pssar de la sal
vaguardia que ofrece el Gobierno, así como ei 
moderno Código, se atreven los «notables» pue 
blerinos, a hacer blanco de sus asechanzas a 
los maestros, y ocurren incidentes desagrada
bles, algunos de fatales resultados, para los qua 
llevados de miras sacerdotales, tienen la des
gracia de caer en lugares que no comprendien 
do el ideal del Marqués de Estella, sostienen 
una grosera batalla, resto de antiguas pasiones. 

«El maestro muerto de hambre había llegado 
a constituir una frase hscha; «tienes más 
hambre que un maestro de escuela», se decía. 
Acudir al remedio de tai situación era mi pri
mer deber, y mi mayor gloria el conseguirlo. 
Acometí !a empresa lleno de ardimiento y deci
dido a vencer o perecer en la demanda. Como 
esperaba, encontré gran resistencia por parte 
del Ministro de Hacienda, que cerraba el paso 
a un aumento de sus gastos. Sagasta me ayudó 
como sabía hacerlo y al fin pude llevar a la 
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L A A S O C I A C I O N 

firma de la Reina el Decreto de 26 de Octubre 
de 1901». 

¡Bendito decreto que salvó al sufrido peda
gogo! 

. . . . . . En cualquiera de los pueblos donde yo 
llegaba, tenía por lo menos un amigo: el Maes 
tro, que siempre acudía solícito a saludarme. 
Después ¡el tiempo lo borra todo! 

Hago presente que hasta que saboreé las pá
ginas de este inconmensurable tomo, ignoraba 
la gratitud que el Magisterio debía al Conde de 
Romanones.^Me justifico con decir que soy «no
vato» y que jamás he leído nada que ponga de 
manifiesto el grandísimo esfuerzo realizado por 
el insigne prohombre. Hoy que, gracias a su 
munificencia, lo sé, sabré rendirle, respetuosa
mente, la gratitud a que se hizo acreedor. 

«Consentí que se me erigiera un monumento 
donde, en mármoles y bronces y por el insigne 
escultor Blay, quedó modelada mi efigie rodea
da de simbólicos atributos; el monumento se 
costeó por suscripción de todo el Magisterio. 
¡Bien sabe Dios cuánto me ha pesado! Espero 
que llegue un día en que pueda entrar en Gua
dalajara i1) sin reirme de mí mismo». 

el proyecto de ley trasfiriendo al Estado 
el pago de las atenciones de primera enseñanza 
fué objeto de tenaz discusión en el Parlamento». 

«La conducta tenaz de una gran parte de los 
municipios españoles demostraba la poca im
portancia que concedían a la enseñanza, rele
gándola a último término; dejaban sin pagar a 
los maestros y desatendían por completo los 
demás servicios escolares». 

Aün hay Ayuntamientos que siguen el pro
grama del párrafo anterior, y hasta se aventu
ran a manifestar que los maestros succionan 
algo el exiguo presupuesto escolar, sin tener 
en cuenta que el 16 por 100 que en las contri-
bubones existe, para atenciones de escuelas, y 
que se les cede para que lo empleen legalmen
te, muchas veces no se invierte en aquello para 
que fué destinado. 

Los edificios destinados a vivienda del maes
tro, suelen ser tabucos indecentes, que aún los 
irracionales, dejados en libertad, por instinto no 
ocuparían. Esto es una señal que indica la falta 
de inversión del 16 por 100; otra, que existen 
edificios escolares deteriorados y no se reparan 
aunque se recuerde tal necesidad, obligatoria, y 
aunque, a veces, se ruegue. Es un manifiesto 
de desprecio al pedagogo y de poco afecto al 

(1) E l monumento se halla en dicha población. 

templo de la educación: la Escuela. Atrévase el 
educador rural a solicitar lo que la ley le dá, 
la indemnización en defecto de la vivienda, y 
verá inmediatamente un mohín de disgusto, que 
más adelante se convertirá en persecuciones 
contra su honradez y escasa paga. 

«Cuando, años después, en mi breve paso 
por el Ministerio;de Instrucción Pública en 1910 
convoqué una Asamblea de Inspectores que re
vistió positiva importancia, se aprontaron datos, 
flagrantes demostraciones del completo aban
dono de los Municipios en el cumplimiento de 
las obligaciones qué les correspondían en la 
enseñanza». 

Véánse algunos ejemplos, que se citan en el 
libro. 

«La gestión de la mayor parte de los Ayun-
mientos, en lo que atañe a los locales escuelas, 
es una de las más grandes iniquidades y corre 
parejas con la intervención de las mismas cor
poraciones con el pago de ios haberes a los 
maestros. Pudo llevarse la normalidad a estos 
pagos mediante la incorporación al Estado, pe
ro siguen a cargo del municipio los edifcios, la 
casa • habitación del maestro, sus reparaciones 
y los alquileres, y en esta materia todo abuso 
tiene su asiento». 

«Más de diez mil escuelas están en locales 
alquilados y de ellos algunos, muchos, mejor 
dicho, constituyen verdaderos atentados a la 
salud de la infancia Hay escuelas confundi
das con los hospitales, con los cementerios, 
con los mataderos, con las cuadras. Hay escue
la que sirve de entrada a un cementerio y los 
cadáveres son depositados en la mesa del pro
fesor, antes del sepelio; para entonar los últi
mos responsos. Hay escuelas donde los pobres 
niños y niñas no pueden entrar hasta que no 
sacan las bestias, que van a pastar.....; hay es
cuela que es depósito de estiércol en fermenta
ción y se le ocurre a alguna autoridad local de
cir que de esta suerte están los niños más ca
lientes en invierno. El Inspector de una de las 
Zonas de Cataluña denunció el hecho de que 
existe en su jurisdicción una escuela convivien
do con una cárcel, otra instalada entre un salón 
de baile y un café, y otra, cuya única ventana 
se abre sobre un cementerio». 

« ; la mayoría de los Municipios no pagan 
los alquileres y esto hace que los particulares 
no quieran ceder sus casas... . En otra provin
cia hay diez y seis pueblos en que se deben 
cuarenta meses de alquileres, y estos hechos 
son tanto más significativos cuanto que a mu-
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chos de los Municipios culpables de ese aban
dono ¡es reintegra el Estado una parte del 16 
por 100 que les retiene para pago de atenciones 
de primera enseñanza, y esas cantidades son 
más que suficientes para el pago de locales». 

«Hay otra forma de abandono de que son 
culpables algunos municipios En Vilches 
(Jaén), había también edificio propio y fué ne
cesario cerrar las escuelas porque el edificio se 
derrumbaba, por falta de conservación En 
Nava del Rey, el pueblo apedreó no hace mu
cho las escuelas recientemente construidas, por 
que habian costado carísimas, y al cabo de po
co tiempo estaban ruinosas también». 

«Otras veces los locales son destinados a 
usos distintos de aquellos para que fueron cons
truidos. En Orcera, én el edificio para Escue
las, están instalados: en el bajo, un Casino; en 
el principal, el Registro de la Propiedad; y las 
escuelas en el desván. En Carlota, en el mag 
nífico edificio que hizo construir Carlos III, está 
instalado el Casino, que paga por la mejor y 
más grande parte del local dos reales diarios, y 
en cambio la escuela está instalada en lo que 
fué cuadra del edificio». 

El actual Gobierno ha conseguido mucho en 
cuanto se refiere a la enseñanza primaria. Dí
ganlo sino ¡os miies de escuelas que en pocos 
años ha creado; sirvan también de ejemplo los 
numerosos expedientes aprobados y subvencio
nados, algunos con cantidades considerables, 
para edificios escolares. 

La ¡abor educadora sigue cada día más incre
mentada; las energías inagotables del Marqués 
deiEstella, auxiliado por sus compañeros de go
bierno, van día por día allanando ¡os obstáculos 
crónicos, que se oponían a ía regeneración cul
tural de España. 

El Magisterio español labora, con entusiasmo 
y con fé, en la obra reformatoria, que nuestro 
Jefe de Estado se ha propuesto realizar, subsa
nando los errores existentes e inculcando en los 
escolares el amor patrio, compendio de virtudes. 

Sr. Conde de Romanones: Gracias mil por 
la donación de tan buena obra, que ha venido a 
engrosar y honrar la Bibloteca escolar. 

Me enorgullezco de poder convivir, diaria-
riamente, algunas horas, con tan selecto libro, 
en el mismo edificio humilde, pero digno por el 
fin a que está destinado: la modelación del niño. 

M I O P I N I O N 
Oumplíendo con mi debar societario, doy 

mi opinión—sin comentarios—al cuestarioque 
la Sección de Publicaciones y Propaganda de 
la Asociación Nacional del Magisterio Prima
rio, ha dirigido a ios Presidentes de las A'so· 
ciaciones provinciales. 

* 
Primera pregunta.—Sólo debe haber una 

Asociación y un Reglamento. Las Asociacio
nes provinciales y de partido, pasarán a ser 
Secciones de la Nacional y por tanto, regidas 
por el mismo Reglamento. 

Segunda pregunta.—La importancia que 
debe tener la Asociación del Magisterio Pri
mario, requiere el establecimiento del soco
rro mútuo por defunción. A este socorro per
tenecerán todos los Maestros y debe ser indo-
pendiente dei que algunas provincias ya tie-
nen establecido. 

Tercera pregunta.—Creo absolutamente ne
cesario, la existencia de un periódico propia 
dad y órgano de la Asociación, que recibirán 
todos los asociados y por tanto todos los Maes
tros, ya que el pertenecer a la Asociación io 
considero obligatorio y automático desde el 
primer día que se regenta una escuela en pro
piedad. 

Este es, a mi parecer, el más importante de 
nuestros problemas. Todos loa demás están es
perando que se resuelva, para emprender ui a 
marcha a paso de gigante hacia su solución. 

Cuarta pregunta.—Debe elevarse la cuota 
siempre que el interés general de los Maestros 
lo exija, considerando desde luego, que los ha
beres del Magisterio son escasos y se reciben 
bastante mermados, para imponer la menor 
cuota posible, siempre que sea suficiente. 

Salvador Rodrigo G i l 
Castelnou-9-11-29 

Emilio Botia 

Puertomingalvo y Noviembre 1929. 

En cumplimiento de lo que determina el ar
ticulo 30 del Reglamento de este organismo 
societario, se convoca a Asamblea general 
ordinaria, que se celebrará en Madrid duran
te los días 27, 28, 29 y 30, en sitio y hora que 
oportunamente se anunciarán y con arreglo 
al siguiente orden de asuntos: 

Primero. Lectura de la Memoria regla
mentaria y gestiones de la Comisión ejecutiva 
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Segundo. Lectura y examen de las cuen-
taa de Tesorería . 

Tercero. Elección de los cargos de Presi
dente, Secretario y Tesorero. 

Cuarto. A.) El problema económico del Ma-
gi Uerío primario. 

B) Las mejoras en el segundo escalafón. 
O) Loa aprobados sin plaza del mismo. 
Quinto. El Oertifieado de Cultura General 

y «1 Almanaque Encolar, que determinan los 
artículos oetavo y décimo del vigente Estatu
to del Magisterio. 

Sexto. La protección a !os huérfanos e hi 
jos del Magiaterio.—¿Dab^ rendirae público 
homenaje de gratitud a quienes más directa
mente han intervenido en este asunto? EQ ca
so afirmativo, proyectos. 

Séptimo. h% Asociación única del Magis
terio primario.—Articulado de las basas de 
unión de Valladolid. 

Oetavo. Por los altos intereses morales y 
culturales del Magisterio, ¿cotiveadríai cele
brar un Congreso Pedagógico en Barcelona y 
Savilla antes de terminar sus grandiosas Ex-
poaicionee? 

Noveno. Proposiciones, ruegos y preguntas. 
La Comisión Ejecutiva, C. Martínez P<ige, 

Angel A. Castilforte, Z. Ladislao Santos. 

T I C I A S 

Siccioi Admmistfitívi di p; 

El Ilustrísimo Sr. Director Ganeral de Pri
mara Enseñatiza, Presidente de la Junta Can-
tra l del Protectorado da Hi^é fanoa dal Magis
terio nacional, en orden del 11 del corriente, 
que inserta la Gaceta de Madrid da ayar, ha
ce público qua dicha Junta acordó que ia 
venta de toda clase de ef ac'.os timbrados, in 
cluso las tarjetas de petición da destinos de 
Miestros, detallados en la base 5.a de la Real 
orden de '29 de Octubre último, (Gaceta 2 del 
actual), aee fac tú ) por la Compañía Arren-
d i ta r ia de Tabacos, pudiendo adquirirlos 
quienes los precisen en las A iministraciones 
provinciales y aubalternas de la mencionada 
Compañía, a ios precios fijados en la sobara-
na disposición citada. 

Y esta Sacción publica tal acuerdo en el 
Boletín Oficial de la provincia para el debido 
conocimiento de los sañores raaastros y maes
tras nacionales de ellas. 

Teruel, 14 Noviambra da 1929 
El Jefe de la Secc ión , 

G . Docasar 

No habiendo remitido los maestros que se re
lacionan los presupuestos de material para sus 
escuelas, recomendamos se apresuren a remi
tirlos ya que de no hacerlo en breve plazo, la 
Sección se verá obligada a formalizar el pedido 
de material a falta de ellos y por tanto sus es
cuelas se verán privadas da tal consignación 
para e! referido año 1950. 

Partido de Albarracín. Alba, señora Trillo; 
Almohaja, Sr. Morales; Singra, Sr. Gómez y 
señora Latorre; E! Vülarejo, señora Cueva, y 
de Villar del Cobo, Sr. Montoro. 

Partido de Alcañiz* G^laceite, Sr. Gutié
rrez y Sr. Salesa; La Ginebrosa, señora Ariño; 
Torre del Compte, Sr. García Navarro; Valdel-
tormo, señora Sanz Ronquillo, y Valdarrobres, 
Sr. Ferrer. 

Partido de Castellote. Abenfigo. Sr. Gresa. 
Partido de Híjar. Híjar, Sr. Gómez Espi

nosa. 
Partido de Montalbán. AliueVa, Sr. Pérez 

García; Anadón, Sr. Alquezar; Argente, señor 
Ferrer Aparicio; Barrachina, señora Alcarraz; 
Bea, Sr. Hernández Carbaja1; Cervera del Rin
cón, señora Cantin Ruiz; Cirujeda, Sr. Millán; 
Escucha, Sr. Biesa Marzo; Hinojosa de Jarque, 
Sr. García Hernández; Huesa del Común, se
ñor Abengochea; Parras de Martín, señora Or
tiz Alegre; Pitarque, Sr. Villarroya y Sra. Edo; 
La Rambla, señora Villanueva; Torrecilla del 
Rebollar, señora Pérez Cabañero; Torre los Ne
gros, Sr. Delgado y señora Crespo; Utriílas, 
señora Cavero y señora Gonzalvo, y Villanue
va del Rebollar señora Latorre. 

Partido de Mora de Rabielos. Formichs 
alto, señora Jiménez; Formiche bajo^ Sr. Nava 
rro y señora B anco; Rubielos de Mofa, señor 
Domingo Miguel. 

\ Partido de lertteL Burbáguena, señora Ya-
gües; Camañas, señora Crespo; Caminreal, 
Sr. Vidal y señora Bernuz; Castra!vo, señor 
Vicente; Concud, Sr. Adrián y señora Navarro; 
Jorcas, señora Andrés Asensio; La Puebla de 
Valverde, señora Edo; San Martín del Río, se
ñora Escobado; Teruel (párvulos), señora Ma
rín; Villalba alta, Sr. Gómez. 

—Se remite a la Direccióu General expe
diente da subvención a una escuela privada de 
Híjar, a cargo de las Religiosas de San Vicente 
de Pau!. 

—Se niega petición de subvención a una es
cuela privada de Báguena a cargo de las Mon
jas Clarisas. 

—Las maestras de Perales y Linares de Mo 
ra solicitan Material escolar. 

— Ha cesado en la escuela de El Castellar 
doña Inés Sánz, y se posesionó doña Felicitas 
Navarro. 

Este n ú m e r o ha sido revisado por la 
censura. 



LA ASOCIACION 

Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

~ DE — 

Venaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 
Viuda é hijo de MatQD Qarzarán 
Gran surt ido en g é n e r o s del p a í s y 

extranjero—Confecciones esmeradas. 

Fac i l i dad en el pago a los señores 
Maestros. 

OtímocrmGlm, 9 — T&ruol 

fie vista de Primera Enseñanza 
Pi opiedad dei Magisterio de la provincia. 

Mesa-banco bipersonaj de asientos 
giratorios y reg i l la fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO E S C O L A R 
Calle de Castila, 2 9 = V I T O R r A 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Gorporaciores 

Academias oficiaies, Comunidadee, etc 

goliciuss predes íodicaasdo emadén desudo 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

Talleres Tipograíioos de Arsenio Perriaca 

San Andrés , 4 y 6 ^ T e r u e l , 

riT 0 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

Sr Maestro de 


